
 

 

 

 

ELECCIONES A LA COMISIÓN DE GOBIERNO 
 
Tras la proclamación provisional de candidatos/as presentados para las Elecciones a Renovación 
del Consejo de Gobierno de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales, y haber 
recibido la renuncia como candidato del grupo b) Resto del personal docente e investigador 
electo de la Junta de Escuela de D. García Samartín, Jorge Francisco, 

SE PROCEDE A LA PROCLAMACIÓN DEFINITIVA DE LOS CANDIDATOS: 

Grupo a) Profesores con vinculación permanente electos de la Junta de Escuela 

APELLIDOS Y NOMBRE Romero Rey, Gregorio 
 

Grupo b) Resto del personal docente e investigador electo de la Junta de Escuela 

APELLIDOS Y NOMBRE García Galán, Ramiro 
 

Grupo c) Estudiantes electos de la Junta de Escuela 

APELLIDOS Y NOMBRE  
 

 Grupo d) Personal de administración y servicios electos de Junta de Escuela 

APELLIDOS Y NOMBRE Martín Álvarez, María Yolanda 
 

Grupo e) Directores de departamento o sección departamental adscritos a la Escuela 

APELLIDOS Y NOMBRE Ramírez Prieto, Dionisio                             
 

Al haber el mismo número de candidatos que de vacantes, conforme a lo establecido en el 
apartado 2º del artículo 22 del Reglamento Electoral de la UPM, que establece:  

“En las elecciones a órganos colegiados cuando el número de candidatos presentados en un 
determinado grupo electoral no supere el número de representantes a elegir en el mismo, dichos 
candidatos serán proclamados electos sin necesidad de realizar la votación”, 

procede la proclamación de los candidatos como electos, poniéndose fin al proceso electoral, 
en la fecha de la firma 

La Presidenta de la Comisión Electoral 
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